
 

SPAIN 

Tierra 

El Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, establece el marco de las ayudas 
comunitarias en favor de un desarrollo rural sostenible, ayudas que complementarán 
otros instrumentos de la Política Agraria Común. Es de aplicación desde el 1 de enero 
de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2006. 

 

Este Reglamento fue desarrollado, en materia de forestación de tierras agrícolas, por el 
Real Decreto 6/2001, de 12 de enero, sobre fomento de la forestación de tierras 
agrícolas. Posteriormente, las Comunidades Autónomas promulgaron sus propias 
disposiciones normativas de aplicación. 
 

La medida de “forestación de tierras agrícolas” desarrollada en España tiene su 
aplicación en terrenos cuya procedencia es de uso agrícola y ganadero, es decir terrenos 
no forestales.   

 

Se consideraron tierras susceptibles de forestación aquellas superficies que, no estando 
catalogadas catastralmente como forestales, hubieran tenido algún aprovechamiento 
agrícola o ganadero  en el último decenio.  
 
Se ha concedido ayuda para cubrir la totalidad de los costos de establecimiento o 
repoblación de tierras agrícolas, siempre que la plantación se adapte a las condiciones 
locales y sea compatible con la conservación del medio ambiente.  

 
Fueron beneficiarios de las ayudas las personas físicas o jurídicas titulares de derechos 
reales sobre las tierras agrícolas susceptibles de forestación. 
 
La forestación de tierras agrícolas ha sido aplicada con distinta intensidad en las 
diferentes Comunidades Autónomas. La distribución de la superficie forestada, en 
hectáreas, entre las CCAA es la siguiente: 

 
 
CCAA 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 Total 
Andalucía 14.940 7.350 2.075 129 0 0 0 24.494 
Aragón 0 1.150 960 0 1.250 1.046 1.021 5.427 
Asturias 1.244 1.136 0 0 0 0 0 2.380 
Baleares 28 0 0 0 0 0 0 28 
Canarias 0 0 53 11 41 0  0 105 
Cantabria 185 138 298 286 176 0 0 1.083 
Castilla-La 
Mancha 12.372 1.828 3.493 3.973 5.147 4.057 6.594 37.464 
Castilla y 
León 0 5.477 7.436 10.437 9.600 10.984 7.159 51.093 
Cataluña 0 0 0 0 0 0 0 0 
Extremadura 9.518 1.554 0 8 1.224 0  3.229 15.533 
Galicia 15.398 8.892 1.259 4.754 260 0 0 30.563 
Madrid 690 672 540 364 322 190 212 2.990 



Murcia 0 0 0 0 0 0 0 0 
Navarra 0 238 183 259 403 237 s/d  1.320 
País Vasco 7.182 8.425 4.186 2.136 1.676 s/d  s/d 23.605 
La Rioja 568 370 1.297 896 795 559 1.376 5.861 
C. 
Valenciana 0 0 0 0 0 0 0 0 
ESPAÑA 62.125 37.230 21.780 23.253 20.894 17.073 19.591 201.946
 
 

s/d: sin datos 
 

 
La distribución de esta superficie por grupos de especies es la siguiente: 

 
                           

ESPAÑA 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 TOTAL 

Coníferas  9.465,48 10.761,17 8.288,60 8.317,52 8.063,81 7.191,25 2.150,00 54.237,83 

Frondosas 30.978,40 14.430,53 6.917,27 5.277,16 6.405,91 4.569,25 8.094,00 76.672,52 
Mixtas 10.988,35 5.067,97 5.007,07 5.854,73 5.522,66 4.645,50 9.308,00 46.394,28 
Crec. 
rápido 10.692,77 6.970,33 1.567,06 3.803,59 901,62 667,00 39,00 24.641,37 

TOTAL 62.125,00 37.230,00 21.780,00 23.253,00 20.894,00 17.073,00 19.591,00 201.946,00
 

 
La financiación de los costes en esta medida ha corrido a cargo de: FEOGA (65% en 
regiones objetivo 1 y 40% en regiones fuera de objetivo), MAPA (17,5% en regiones 
objetivo 1 y 30% en regiones fuera de objetivo) y Comunidades Autónomas (17,5% 
en regiones objetivo 1 y 30% en regiones fuera de objetivo). 
Los indicadores de realización son: superficie forestada y número de beneficiarios. 
 
El número de beneficiarios de la medida de forestación de tierras agrícolas durante el 
periodo 1994-2005 se indica en el cuadro siguiente, en el que se expresa también la 
superficie media forestada por beneficiario: 
 

En el año 2006 fue publicado el estudio “Forestación de Tierras Agrícolas. Análisis 
de su Evolución y Contribución a la Fijación del Carbono y al Uso Racional de la 
Tierra”. Esta publicación difunde el estudio pormenorizado de la medida desde su 
inicio en el año 1994 hasta el año 2005. 

 
 
- Medidas legislativas e incentivos normativos para alentar el 
desarrollo forestal en las regiones secas.  
 
Las medidas legislativas e incentivos económicos ya han sido detallados en el 
apartado anterior. 
 
 

  Tierra (funcionario (s) u oficina(s) gubernamental(es) encargado(s):                
) 
 

 • Planificación y desarrollo de recursos de la tierra en los que 
participen todos los interesados de ese ámbito, incluidas las 
poblaciones indígenas y los campesinos sin tierras; 



fortalecimiento de la función de los sistemas de administración 
de la tierra 

 • Políticas y leyes que garantizan los derechos de uso de la tierra y 
el agua, así como la seguridad jurídica respecto de la tenencia de 
la tierra 

 • Evaluaciones integradas del potencial socioeconómico y 
ambiental de los recursos de la tierra 

 • Aplicación de técnicas y metodologías para evaluar los posibles 
efectos adversos del cambio climático en los humedales 

 • Programas locales basados en la comunidad para mejorar la 
productividad de la tierra y el uso eficiente de los recursos 
hídricos 

 • Desarrollo y utilización de indicadores de uso de la tierra y 
sistemas de vigilancia relacionados 

 • Programas de conservación y rehabilitación de la tierra a largo 
plazo para detener la degradación de ésta 

 • Promoción del acceso igualitario de las mujeres a la adopción de 
decisiones relativas a la tierra, así como de su plena 
participación en ese proceso; incorporación de la perspectiva de 
género en todas las políticas y estrategias relativas a la tierra 

 • Programas de empoderamiento de las personas que viven en la 
pobreza y que aumenten su acceso a la tierra y a disposiciones 
de tenencia de la tierra 

 • Sistemas de información reforzados y uso del Sistema de 
Información Geográfica para la planificación y la ordenación 
integradas de los recursos de la tierra  

 • Enfoques de planificación urbana estratégica dirigidos a ordenar 
el crecimiento urbano, limitar la expansión urbana descontrolada 
y reducir el número de personas que viven en la pobreza en las 
zonas urbanas y rurales 

 • Investigación nacional sobre el sistema local de recursos de la 
tierra y sobre tecnologías ecológicamente racionales, específicas 
para cada lugar y de bajo costo, y prestación de servicios de 
divulgación conexos 

 • Uso ecológicamente racional, eficiente y eficaz de prácticas de 
mejora de la fertilidad del suelo y de control de las plagas 
agrícolas 

Información de España 
Fuente de información: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

- Programas de conservación y rehabilitación de la tierra a largo 
plazo para detener la degradación de ésta. Uso ecológicamente 
racional, eficiente y eficaz de prácticas de mejora de la fertilidad 
del suelo y de control de las plagas agrícolas. 
 
Las medidas agroambientales, recogidas dentro del Programa Horizontal de Medidas 
de Acompañamiento 2000-2006, se dirigen hacia el logro de estos objetivos. 



 


